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Moyobamba, p7 üCT, ?0¿1

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por

TEOFTLO SANCHEZ VILLANUEVA, asignado con el expediente No 029-2021289921 de
fecha 12 de julio de 2021, contra la Resolución Jefatural No 0082-2021-GRS|VI-DRESM-
UE.3O5-EL de fecha 19 de febrero de 2021, perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 -
Educación Lamas, en un total de doce (12) folios Útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el lvlinisterio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para

lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Localy convoca la pafiicipación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de lt/odernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizacioneÉ y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democráticd, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San [Vlartín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar Ia
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde
San lvlartín;

Que, mediante Oficio No 0175-2021-GRSM-
DRESM/OPER-UE-305-E-L/SG de fecha 12 de julio de 2021, la Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas,
remite el recurso de apelaciÓn interpuesto por don TEOFILO SANCHEZ VILLANUEVA, en
su condición de Cesante bajo los alcances del DL N" 20530, contra la Resolución Jefatural
N" 0082-2021-GRSM-DRESIVI-UE.305-EL de fecha 19 de febrero de 2021, que le otorga
subsidio por luto y gastos de sepelio, equivalente a la suma de S/.459.08 soles, por!t
fallecimiento de su señora esposa, quien en vida fue Edelmira Vela de Sánchez, acaecido
el 05 de febrero de 2021;

El recurso de apelación, según el artículo 220o
delDecreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba elTexto único Oráenado de la Ley No27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
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administrativo a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente super¡or

emisor de la decisión imPugnada revise y modif¡que la resolución del subalterno. Como

busca obtener un segundo Parecer jurídico de la AdministraciÓn sobre los hechos y

evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el recurrente TEOFILO SANCHEZ
VILLANUEVA, apela contra la Resolución Jefatural No 0082-2021-GRSM-DRESM-UE.305-

de fecha 1g de febre ro de 2021 y solicita que el Superior Jerárquico ordene el pago de

solicitado, fundamentando su pedido entre otras cosas, que: Solicito subsidio por luto y

sepelio por el fallecimiento de su señora esposa y la UGEL Lamas le otorgó la suma de S/

459.08 soles, contraviniendo lo dispuesto por los artículos 144" y 145' del DS N' 005-90-

PCM reg lamento del DL N" 276, la cual señalan que deben otorgarse el pago en base de

dos (02) remuneraciones totales o integras; por lo que, en uso del derecho de contradicción

presenta su disconformidad, solicitando se le reconozca conforme a ley;

frn¡ohrcionEinslpsl W

Que, para el otorgamiento delsubsidio por luto

y gastos de sepelio al personal administrativo cesante del DL N" 20530, se encuentran

áriparaoos en'el Decreto Legislativo No 276Ley de Bases de la Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Seótor Público, concordante con su reglamento aprobado con

becreto Supremo N' OO5-90-PCM, en cuyo artículo 142' inciso j) señala: Los programas

de bienestar social están dirigidos a contribuir al desarrollo humano del servidor de

carrera y de su familia en lo qué corresponda..., Subsidios porfallecimiento del servidor

y sus famitiares directos, así como por gastos de sepelio o servicio funerario completo,

án el artículo 144" prescribe que el subsidio por fallecimiento del servidor se otorga a

los deudos del mismo por un monto de tres (03) remuneraciones totales, en el siguiente

orden excluyente: cÓnyuge, hijos, padres o hermanos' En el caso de fallecimiento de

familiar diretto del servidor: áónyuge, hijos o padres, el subsidio será de dos (02)

remuneraciones totales y en el artítulo 145" señala que el subsidio por gastos de sepelio

será de dos (02) ,errnéra"iones totales, en tanto se dé cumplimiento a lo señalado en

á parte final iel inciso j) del artículo 1420, y se otorga a quien haya corrido con los gastos

Ss.rr h qrtír:

pertinentes;
Es preciso establecer que los componentes del

sistema de Pago del rég imen del Decreto Legislativo No 276 y el artÍculo 80 literal b) del

Decreto Supremo No 051-91-PCM, señala que la Rem uneración Total está conformada

por'. RemuneraciÓn Total Permanenfe que está a su vez está constituida Por la

Remuneración Básica, Bonificación Personal, Bonifi cación Familiar, Remuneración

Transitoria Po r Homologar Y la BonificaciÓn Por Refrigerio Y movilidad y los concePtos

remunerativos adicionales otorgados Por ley expresa, /os mismos que se dan Por el

desempeño de cargos que implican exigencia s y/o condiciones distinta s al común, Para

talfin, la Resol ución de Sala Plena N'001-2011 -SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de

2011 en el funda administrativo de observancia
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obligatoria que
mento 21, estableciÓ como precedente
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El Ministerio de Economía y Finanzas a través
de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el concepto de

Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para los

beneficios como la asignación por subsidio por luto y gastos de sepelio, emitiendo el

lnforme Legal No 524-2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la Dirección Técnica
Normativa de Docentes del Ministerio de Educación mediante Oficio N" 039-2018-
tvllNEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a las disposiciones y
precisiones emitidas por las entidades rectoras del Sistema Administrativo de Gestión
de Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (Ministerio de Economía y

Finanzas) para reconocimientos de las asignaciones por luto y gastos de sepelio para

el personal administrativo cesante del DL N'20530, se debe tener en consideración lo

señalado en el informe t 524-2012-SERVIR', como se detalla a continuación

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por don TEOFILO SANCHEZ VILLANUEVA, contra la Resolución
Jefatural N" 0082-2021-GRSM-DRES[M-UE.305-EL de fecha 19 de febrero de 2021, no
puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada
la vía administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Decreto
Leglslativo N'276, Decreto Supremo N'005-90-PCtt/ pc4-2013-ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por don TEOFILO SANCHEZ
VILLANUEVA, Cesante bajo los alcances del DL N' 20530, identificado con DNI N'
00926187, contra la Resolución Jefatural No 0082-2021-GRS[VI-DRES[V-UE.305-EL de
fecha l9 de febrero de 2021, que le otorga subsidio por luto y gastos de sepelio, equivalente
a la suma de S/. 459.08 soles, por el fallecimiento de su señora esposa, quien en vida fue
Edelmira Vela de Sánchez, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la
presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228o del Decreto supremo
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Remuneración Básica DS 028 - Abri.89 / DU 105-200'l - Set.2001

Remuneración Reunificada DS 05'l-91 - Feb.91

Refrigerio y Movilidad (DS 264-90-EF) - Set.90

Transitorio por Homologar - TPH (DS 154-91-EF) - Agos.9l

Bonificación Familiar (DS 051-91-PCM¡!!-l!l [9b.9I
Bonificación Personal (DS 051-91-PCM Art. 9o lnc c) - Feb.91

Remuneración
Total Permanente

Lev 26504 (De corresponder) lncremento SNP 19990 - Agos.95

DL 25897 (De corresponder) lncremento AFP - Agos.95

DS No 261-91 -EF (lGU - Nov.91

Otros Conceptos
Otorgados por
Ley Expresa

Bonificación Especial Art. l2' DS N" 051-91-PCM

Remuneración Total
(lntegra) DS No 051-
91-PCM lnforme

Legal 524-2012-Servir
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N" OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del

Procedimiento Adm inistrativo General.
ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la

presente resolución al administrado y a la Oficina de Operaciones de la Unidad

Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGIoNAL DE sAN MARTIN

Dirección de Educación

Jua?t Vargas Rojos
de Educación

JOVR'ORESM

Martha
21092021
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